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En este Boletín sobre Derecho de las 

Telecomunicaciones presentamos un resumen de la 

legislación relevante en materia de derecho de las 

Telecomunicaciones así como noticias y eventos 

importantes para el sector.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

División de Telecomunicaciones y Servicios Públicos 

Iriarte & Asociados 
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 Selección de Normas 
 

o Normas 
 

 Res. N° 049-2010-CD/OSIPTEL 
 

 Res. N° 050-2010-CD/OSIPTEL 
 

 Res. N° 053-2010-CD/OSIPTEL 
 

 Res. VM. N° 355-2010-MTC/03 
 

 Res. VM. N° 359-2010-MTC/03 
 

 D.S. N° 023-2010-MTC 
 

o Proyecto de Ley 
 

 Resolución N° 044-2010-CD/OSIPTEL 

 

 

 Selección de Noticias 

 

o Telefónica deberá bajar sus tarifas 6% al año 
 

o Buena pro de banda ancha 
 

o Solo 5% de usuarios tiene teléfonos inteligentes 
 

o OSIPTEL: Multa a Telefónica fue por sabotaje 
 

o Confirman millonaria multa para Telefónica 
 

o Se inicia fase para elegir directorios de reguladores 
 

o Registre su celular y evite que suspendan su línea 
 

o Más de 50 mil usuarios pidieron cambios de operador celular 
 

o En setiembre bajarán tarifas de llamadas al exterior desde 

celulares 
 

o Modifican reglamento de llamada por llamada 

  Sumilla 
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o Americatel y Hits Telecom retoman interés en concesión de cuarta 

banda de telefonía móvil 
 

o ¿Registró su móvil prepago? 
 

o Más de 50,000 quieren cambiar de operador 
 

o Claro ya tiene registrado más del 85% de sus usuarios de 

celulares prepago 
 

o Las líneas activas en telefonía celular ya alcanzan 26 millones 
 

o Osiptel busca reducir tarifas en zonas rurales para beneficiar a 

más de seis millones de usuario. 
 

o Claro se expande a nuevos distritos. 

 

 

 Eventos 
 

o Foro Iberoamericano para el Impulso de la banda Ancha - 

Objetivo 2015: 75% de Penetración de Banda Ancha  
 

o El Gobierno Electrónico en el Marco del Proceso de 

Descentralización y Modernización de la Gestión del Estado 
 

o III Conferencia Científica de Telecomunicaciones, Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones.  
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NORMAS 

 

 Resolución N° 049-2010-CD/OSIPTEL 

Perú, Lunes 31 de mayo del 2010  

 

Modifican Reglamento de Organización y Funciones del Tribunal de 

Solución de Reclamos de Usuarios (TRASU). 

 

Descargue el texto de la resolución en: 

http://is.gd/cLFh2 

 

 

 Resolución N° 050-2010-CD/OSIPTEL 

Perú, Domingo 30 de mayo del 2010. 

 

Precisan el Artículo 48-E° de las Condiciones de Uso de los Servicios 

Públicos de Telecomunicaciones. 

 

Descargue el texto de la resolución en: 

http://is.gd/cLFh2 

 

 

 Resolución N° 053-2010-CD/OSIPTEL 

Perú, Sábado 29 de mayo del 2010. 

 

Modifican el Reglamento del Sistema de Llamada por Llamada en el 

servicio portador de larga distancia aplicable a los usuarios de los 

Servicios Públicos Móviles. 

 

Descargue el texto de la resolución en: 

http://is.gd/cLFh2 

 

 

 

 

  SELECCIÓN DE NORMAS 

http://is.gd/cLFh2
http://is.gd/cLFh2
http://is.gd/cLFh2
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 Resolución Vice Ministerial N° 355-2010-MTC/03 

Perú, Miércoles 26 de mayo del 2010 

 

Modifican Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del 

Servicio de Radiodifusión Sonora en FM del Departamento de Ayacucho. 

 

Vea el texto de la norma en: 

http://is.gd/cLFpK 

 

 

 Resolución Vice Ministerial N° 359-2010-MTC/03 

Perú, Miércoles 26 de mayo del 2010 

 

Modifican Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del 

Servicio de Radiodifusión Sonora en FM, de diversas localidades del 

departamento de Junín. 

 

Vea el texto de la norma en: 

http://is.gd/cLFum 

 

 

 Decreto Supremo N° 023-2010-MTC 

Perú, Viernes 21 de mayo del 2010 

 

Decreto Supremo que modifica la Primera Disposición Complementaria 

Final del Plan Maestro para la implementación de la televisión Digital 

terrestre en el Perú, aprobado por D.S. N° 017-2010-MTC. 

 

Vea el texto de la norma en: 

http://is.gd/cLFAX 

 

 

 Resolución N° 038-2010-CD/OSIPTEL 

Perú, Jueves 13 de mayo del 2010 

 

Establecen reglas para la determinación de cargos de interconexión 

diferenciados. 

 

http://is.gd/cLFpK
http://is.gd/cLFum
http://is.gd/cLFAX
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Vea el texto de la norma en: 

http://is.gd/cLFSw 

 

 

PROYECTOS DE LEY 

 

 Resolución N° 044-2010-CD/OSIPTEL 

Perú, Jueves 27 de mayo del 2010 

 

Proyecto de Modificación de los Procedimientos de supervisión de 

Indicadores de Calidad y su Exposición de Motivos. 

 

Vea el texto del proyecto (página 177): 

http://is.gd/cLGbQ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://is.gd/cLFSw
http://is.gd/cLGbQ
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 TELEFÓNICA DEBERÁ BAJAR SUS TARIFAS 6% AL AÑO 

Perú, Sábado 05 de junio 

 

OSIPTEL propuso que, de acuerdo al factor de productividad de 

Telefónica del Perú (TdP), dicha empresa reduzca en 5.91% anual las 

tarifas en telefonía fija, renta básica y larga distancia nacional en el 

período 2011-2013. Un proyecto, que si bien agradaría en demasía a 

todos los clientes aún debe ser ampliamente discutido el próximo 22 de 

junio en una audiencia pública organizada por el regulador, cuyas 

conclusiones deberán ser plasmadas, de acuerdo a lo analizado, el 

próximo 26 de julio cuando el regulador deba aprobar la rebaja de 

tarifas. ¿Pero a qué se refiere OSIPTEL con el factor de productividad? 

Según explicó José Távara, ex director del regulador, de aprobarse el 

factor de productividad TdP reduciría las tarifas en términos reales, es 

decir, de aplicación directa a los usuarios. 

 

Fuente: Diario ñExpresoò 

http://is.gd/cLBy1 

 

 

 BUENA PRO DE BANDA ANCHA 

Perú, Viernes 04 de junio del 2010 

 

El 26 de julio se realizará la apertura de sobres y entrega de la buena 

pro de la licitación de los proyectos Servicio de Banda Rural San Gabán 

(Puno)-Puerto Maldonado (Madre de Dios) y Servicio de Banda Ancha 

Rural Juliaca (Puno)- San Gabán. Estos proyectos tienen como objetivo 

brindar acceso a los servicios públicos de telecomunicaciones y 

contenidos a 370 localidades rurales de las regiones de Puno y Madre de 

Dios. 

 

Fuente: Diario ñGesti·nò 

 

 

   SELECCIÓN DE NOTICIAS 

http://is.gd/cLBy1
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 SOLO 5% DE USUARIOS TIENE TELÉFONOS INTELIGENTES 

Perú, Jueves 03 de junio del 2010 

 

Según las cifras más recientes brindadas por el Organismo Supervisor 

de la Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL), en el país 

hay más de 25 millones de usuarios de teléfonos celulares. Y aunque se 

conoce del aumento exponencial de la penetración de las conexiones de 

banda ancha móvil y la creciente predilección por celulares sofisticados, 

son pocos los peruanos que cuentan con teléfonos inteligentes o 

ñsmartphonesò. As² lo asegur· Mar²a Calabrese, encargada de 

Comunicaciones de Nokia para Chile y el Perú. 

 

Fuente: Diario ñEl Comercioò 

http://is.gd/cLBEc 

 

 

 OSIPTEL: MULTA A TELEFÓNICA FUE POR SABOTAJE 

Perú, Miércoles 02 de junio del 2010 

 

Por haber infringido las normas que regulan la libre competencia y la 

interconexión, que perjudicaron a AT&T Perú, hoy Telmex del Perú, 

Telef·nica del Per¼ tendr§ que pagar una multa por S/. 3ô949,200 

impuesta por Organismo Supervisor de Inversión Privada de 

Telecomunicaciones (OSIPTEL). Luego de muchos años de litigio, 

finalmente el Poder Judicial le dio la razón a este organismo regulador. 

Según se supo, el caso se inició el 5 de junio de 2002 cuando AT&T Perú 

interpuso una controversia administrativa contra Telefónica del Perú 

ante el OSIPTEL, denunciando trabas que le impedían poder competir en 

igualdad de condiciones. 

 

Fuente: Diario ñExpresoò 

http://is.gd/cLBHe 

 

 

 CONFIRMAN MILLONARIA MULTA PARA TELEFÓNICA 

Perú, Martes 01 de junio del 2010 

 

http://is.gd/cLBEc
http://is.gd/cLBHe
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El Poder Judicial falló a favor de OSIPTEL en una disputa planteada en 

su contra por Telefónica del Perú. Esta se originó por la aplicación de 

sanciones debido a que OSIPTEL consideró que la empresa realizó 

prácticas reñidas contra la libre competencia y la interconexión de 

redes, que perjudicó a AT&T Perú (hoy Telmex del Perú). OSIPTEL 

informó que la sanción que Telefónica deberá pagar asciende a 1.097 

UIT, equivalentes a S/.3,94 millones. Agregó que por su magnitud esta 

es la sanción más alta a un operadora. 

 

Fuente: Diario ñEl Comercioò 

http://is.gd/cLBK5 

 

 

 SE INICIA FASE PARA ELEGIR DIRECTORIOS DE REGULADORES 

Perú, Martes 01 de junio del 2010 

 

Se inició el proceso de nombramiento de los directores faltantes en los 

organismos reguladores. El gobierno designó a Pedro Felix Remy 

Alvarez-Calderón como experto del sector minero en el directorio del 

Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 

(Osinergmin). Este nombramiento concluye el proceso iniciado en 

diciembre del 2009, en que también se consideró la elección de un 

economista como representante de la sociedad civil. De otro lado, se 

inició el trabajo de las comisiones que elegirán a dos miembros de 

directorio de OSITRÁN y a tres para OSIPTEL. 

 

Fuente: Diario ñEl Comercioò 

http://is.gd/cLBLD 

 

 

 REGISTRE SU CELULAR Y EVITE QUE SUSPENDAN SU LÍNEA 

Perú, Lunes 31 de junio del 2010 

 

Definitivamente uno de los principales problemas que están afrontando 

no sólo artistas o altos funcionarios, sino personas comunes y corrientes 

son las ya famosas extorsiones vía celular. A diario vemos en los 

noticieros a cantantes -sobre todo- de grupos cumbia, actores, 

empresarios, etc, que manifiestan que reciben mensajes amenazadores 

http://is.gd/cLBK5
http://is.gd/cLBLD
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en los cuales les exigen una suma determinada de dinero a cambio de 

no lastimar a sus seres queridos. Sin embargo, y a fin de evitar que 

continúe este problema que afecta a la sociedad, el Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones (MTC), mediante un Decreto Supremo 

publicado el 27 de mayo del presente año en el diario oficial, dio un 

plazo para que las operadoras registren los datos de sus usuarios. Para 

poder registrarse, los usuarios que reciban el mensaje deben escribir 

sus nombres completos, número de DNI y el número telefónico. La 

veracidad de los datos serán verificados con el Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil (Reniec). Pero si el operador móvil 

encuentra irregularidades tendrá que manifestárselas al Ministerio del 

Interior y a OSIPTEL. 

 

Fuente: Diario ñExpresoò 

 

 

 MÁS DE 50 MIL USUARIOS PIDIERON CAMBIOS DE OPERADOR 

CELULAR 

Perú, Jueves 20 de mayo del 2010 

 

Un total de 50,287 usuarios ha solicitado, hasta el 19 de mayo, su 

cambio de operador de telefonía celular con la portabilidad 

numérica móvil, informó hoy el Organismo Supervisor de Inversión 

Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL). 

 

La portabilidad numérica permite a los usuarios, desde el primero de 

enero del presente año, conservar su número telefónico móvil cuando 

deciden cambiar de empresa operadora, lo cual antes generaba muchos 

problemas a los usuarios. 

 

De los 50,287 usuarios, las líneas registradas hasta el 19 de mayo por 

el OSIPTEL, 35,688 líneas ya han accedido la portabilidad en todo el 

país. 

 

De las tres empresas que ofrecen el servicio de telefonía móvil a nivel 

nacional, América Móvil (Claro) ha recibido la mayor cantidad de 

solicitudes con 34,694 peticiones; en tanto que Telefónica Móviles ha 

registrado 14,732 solicitudes; y Nextel del Perú, 861 solicitudes. 
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Datos: 

Las regiones con mayor cantidad de líneas portada (que se trasladaron 

de un operador a otro) son: 

- Lima: 23,250 líneas 

- Arequipa: 2,746 líneas 

- Junín: 1,357 líneas 

- Cusco: 1,356 líneas 

- La Libertad: 1,243 líneas 

 

Fuente: Diario ñPerú21ò 

http://is.gd/cLC7t 

 

 

 EN SETIEMBRE BAJARÁN TARIFAS DE LLAMADAS AL EXTERIOR 

DESDE CELULARES 

Perú, Lunes 31 de mayo del 2010 

 

También permitirá que los usuarios de teléfonos móviles no estén 

atados a ningún operador exclusivo. Una buena noticia para los usuarios 

de telefonía. Y es que sus bolsillos se verán aliviados desde el mes de 

setiembre del presente año, cuando el Organismo Supervisor de la 

Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL) implemente el 

sistema de ñllamada por llamadaò, que impulsar§ la reducci·n de tarifas 

por este servicio. Como se recuerda a inicios del presente año, el 

OSIPTEL publicó el Reglamento del Sistema de Llamada por Llamada 

(Resolución N° 002-2010- CD/OSIPTEL), método que ya existe en Chile, 

Argentina y Colombia. De esta manera un abonado postpago o prepago 

Movistar (Telefónica Móviles), Claro (América Móvil) o Nextel podrá 

acceder a mejores tarifas que ofrezcan su propio operador móvil. Sin 

embargo es necesario mencionar que el cliente de telefonía también 

podrá acceder a la tarifa de otros operadores de larga distancia, tales 

como Telmex, Americatel, IDT, Convergencia o cualquier otra empresa 

que esté registrada y habitada por el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones (MTC) para brindar el servicio de LDI. 

 

Fuente: Diario ñExpresoò 

 

http://is.gd/cLC7t
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 MODIFICAN REGLAMENTO DE LLAMADA POR LLAMADA 

Perú, Domingo 30 de mayo del 2010 

 

El OSIPTEL modificó el reglamento del Sistema de Llamada por Llamada 

en el servicio de larga distancia aplicable a usuarios de los servicios 

públicos móviles. Dentro de las modificaciones, está que los 

concesionarios móviles tendrán plazo hasta el 15 de junio para informar 

al OSIPTEL con carácter de declaración jurada los esquemas y zonas 

tarifarias, tramos horarios u otras alternativas que puedan ser 

programadas en sus plataformas de pago. 

 

Fuente: Diario ñLa Repúblicaò 

http://is.gd/cLChu 

 

 

 AMERICATEL Y HITS TELECOM RETOMAN INTERÉS EN 

CONCESIÓN DE CUARTA BANDA DE TELEFONÍA MÓVIL 

Perú, Lunes 24 de mayo del 2010 

 

Las empresas Americatel, filial de la chilena Entel; y Hits Telecom 

Holding Company, de capitales árabes brasileños, han retomado el 

interés en adjudicarse la concesión de la Banda C de 1,900 Megahertz 

(MHz), que permitirá el ingreso de un cuarto operador de telefonía 

móvil en Perú, informó el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

(MTC).  

 

ñHemos sido informados de que por lo menos los dos postores 

precalificados para la anterior licitación mantienen su posición de 

reingresar el procesoò, dijo el viceministro de Comunicaciones a la 

agencia Andina. Mencionó que ambas empresas tienen la expectativa de 

que en el segundo semestre de 2010 se pueda otorgar la buena pro del 

proyecto, que fue suspendido por efectos de la crisis internacional del 

año pasado.  

 

ñEl proyecto tuvo dificultades para poder lograrse debido a la crisis 

internacional. Se esperaba su consolidación entre el último t rimestre de 

http://is.gd/cLChu
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2008 y el primero de 2009, pero coincidió con el punto más alto de la 

crisis internacional.ò  

 

Sin embargo, indicó que la Agencia de Promoción de la Inversión 

Privada (ProInversión) tiene información sobre otros posibles 

interesados, ya que ahora trabaja con un banco de inversión 

internacional que actúa como asesor en la promoción del proyecto. ñEl 

espectro para buscar al cuarto operador va a ser mucho más amplio y 

abarcar§ al mercado americano, asi§tico, europea y ruso.ò Dijo que las 

expectativas de crecimiento de la economía peruana, entre cinco y seis 

por ciento este año, son argumentos que atraerán el interés de grandes 

operadores de telefonía móvil en el proyecto de la Banda C. El 

funcionario indicó que ProInversión mantiene los mismos requisitos de 

precalificación establecidos en la licitación anterior, así como las 

obligaciones de cobertura y los montos de inversión.  

 

ñCreemos que un operador grande de otras latitudes no tendr§ ning¼n 

problema en cumplirlas, sobre todo en un país como Perú , donde hay 

mucho margen de crecimiento.ò Cuba acotó que los potenciales 

interesados en el proyecto podrán encontrar en Perú diversas 

condiciones favorables para sus inversiones como un marco jurídico 

estable, un país donde no hay inflación, un tipo de cambio casi fijo y 

estabilidad tributaria. 

 

Fuente: Agencia Peruana de Noticias ï Andina. 

http://is.gd/cLCfz 

 

 

 ¿REGISTRÓ SU MÓVIL PREPAGO? 

Perú, Domingo 23 de junio del 2010 

 

Más de cuatro millones de líneas prepago de telefonía móvil podrían ser 

desactivadas si sus propietarios no cumplen con actualizar sus datos en 

los registros de las empresas operadoras del servicio. El plazo vence el 

próximo 30 de junio, según la Resolución 116-2003-CD/OSIPTEL. A 

inicios de año, como parte de la implementación de la portabilidad 

numérica móvil, el Organismo Supervisor de Inversión Privada en 

Telecomunicaciones (OSIPTEL) advirtió que los registros de abonados 

http://is.gd/cLCfz
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prepago tenían omisiones y errores, por lo que estableció un plazo de 

seis meses para que las empresas de servicios móviles cumplan con 

actualizar y corregir dichos registros de sus abonados prepago. 

 

Fuente: Diario ñEl Comercioò 

http://is.gd/cLCjk 

 

 

 

 MÁS DE 50,000 QUIEREN CAMBIAR DE OPERADOR 

Perú, Viernes 21 de mayo del 2010 

 

Un total de 50,287 usuarios ha solicitado, hasta el 19 de mayo, su 

cambio de operador de telefonía celular con la portabilidad numérica 

móvil, informó el Organismo Supervisor de Inversión Privada en 

Telecomunicaciones (OSIPTEL). América Móvil (Claro) ha recibido la 

mayor cantidad de solicitudes con 34,694 peticiones. Le sigue Telefónica 

Móviles con 14,732 solicitudes y Nextel del Perú con 861 solicitudes. 

 

Fuente: Diario ñEl Comercioò 

 

 

 CLARO YA TIENE REGISTRADO MÁS DEL 85% DE SUS USUARIOS 

DE CELULARES PREPAGO 

Perú, Martes 18 de mayo del 2010 

 

Dando cumplimiento a la resolución dictada por el Organismo 

Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones-OSIPTEL, Claro 

anunció que a la fecha ya logró registrar a más del 80% de sus usuarios 

de este servicio móvil en todo el país, como resultado de impulsar la 

campaña denominada "Registra Tu Prepago", aprobada por OSIPTEL en 

enero de este año, que consiste en solicitar a sus clientes que envíen 

sus datos a través de un mensaje de texto al 321. 

 

Fuente: Diario ñPerú.comò 

http://is.gd/cLCum 

 

 

http://is.gd/cLCjk
http://is.gd/cLCum
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 LAS LÍNEAS ACTIVAS EN TELEFONÍA CELULAR YA ALCANZAN 26 

MILLONES 

Perú, Viernes 14 de mayo del 2010 

 

En las calles de Lima es extraño encontrar a alguien que no posea un 

celular. Desde el taxista y la enfermera hasta el vendedor de frutas en 

La Parada, el uso de este aparato se ha generalizado. Y las recientes 

cifras difundidas por el Organismo Supervisor de la Inversión Privada en 

Telecomunicaciones (OSIPTEL) confirman esta percepción. De acuerdo 

con el organismo regulador, en el primer trimestre de este año se 

adquirieron 1ô207.735 nuevas l²neas m·viles; es decir, diariamente en 

el Perú se vendieron 13.419 celulares. 

 

Fuente: Diario ñEl Comercioò 

http://is.gd/cLCnF 

 

 

 OSIPTEL BUSCA REDUCIR TARIFAS EN ZONAS RURALES PARA 

BENEFICIAR A MÁS DE SEIS MILLONES DE USUARIO 

Perú, Jueves 13 de mayo del 2010 

 

El Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Telecomunicaciones 

(OSIPTEL) fijará cargos de interconexión diferenciados para propiciar 

una reducción de las tarifas de telefonía rural a partir del segundo 

semestre de este año y beneficiar a más de seis millones de usuarios. 

Para ello el regulador public· hoy una resoluci·n que establece ñReglas 

para la determinaci·n de cargos de interconexi·n diferenciadosò, que 

busca reducir los costos de interconexión que cobran las empresas de 

telefonía a los operadores de telefonía rural, y estos a su vez deberán 

trasladar dicha reducción a los usuarios. Estos cargos de interconexión 

se aplicarán para todas las empresas operadoras que brindan servicio 

de telefonía móvil, fija, larga distancia nacional, pública y transporte 

conmutado.  

 

Actualmente en el mercado operan cuatro operadores de telefonía rural: 

Rural Telecom, Gilat to Home, Valtron, y Telefónica del Perú. Según 

este procedimiento, las operadoras urbanas tienen plazo hasta el 31 de 

mayo para remitir al OSIPTEL información respecto al tráfico anual en 

http://is.gd/cLCnF
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minutos correspondiente a las llamadas desde y hacia zonas rurales, 

tasación del tráfico, cargo promedio ponderado que viene aplicando, 

entre otros indicadores.  

 

También las empresas pueden presentar sus propuestas de cargos de 

interconexión. El OSIPTEL ha considerando conveniente fijar dichos 

cargos debido a que en algunas áreas rurales, si bien hay competencia, 

los operadores rurales no pueden bajar más sus tarifas porque los 

costos de interconexión son altos. Además, también se ha observado 

que muchos operadores móviles han ampliado su cobertura a áreas 

rurales, lo que ha generado que el tráfico para los operadores rurales 

disminuya casi a niveles críticos.  

 

Si bien este escenario de competencia es bueno, es necesario dar a los 

operadores rurales las herramientas necesarias para poder competir y 

generar una mayor dinámica en el sector, según el regulador. 

 

Fuente: Agencia Peruana de Noticias ï Andina 

http://is.gd/cLCwr 

 

 

 CLARO SE EXPANDE A NUEVOS DISTRITOS 

En ñPiqueo Empresarialò 

Perú, Martes 11 de mayo del 2010 

 

La compañía de telefonía móvil Claro sumó este mes siete distritos a su 

cobertura, entre ellos Cayara, en Víctor Fajardo (Ayacucho), y Paimas, 

en Ayabaca (Piura). Estos se unen a los más de 1.390 que cubre Claro, 

según cifras de OSIPTEL a diciembre del 2009. 

 

Fuente: Diario ñEl Comercioò. 

http://is.gd/cLCDo 

 

 

 

http://is.gd/cLCwr
http://is.gd/cLCDo
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 FORO IBEROAMERICANO PARA EL IMPULSO DE LA BANDA 

ANCHA - OBJETIVO 2015: 75% DE PENETRACIÓN DE BANDA 

ANCHA  

 

Banda Ancha para los Hogares y las Pymes Latinoamericanas: Una 

Necesidad y un Derecho. 

 

Sao Paulo ï Brasil; Del 21 al 23 de junio de 2010. 

 

Fuente: http://is.gd/cLCFC 

 

 EL GOBIERNO ELECTRÓNICO EN EL MARCO DEL PROCESO DE 

DESCENTRALIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL 

ESTADO 

 

Informar, sensibilizar y formar a los directivos y funcionarios de los 

gobiernos regionales, municipales provinciales y distritales, especialistas 

en tecnologías de la información que trabajan en el sector público, 

prensa regional y local, acerca de los beneficios de la implementación 

de la Política Nacional del Gobierno Electrónico e Informática, su 

contribución en el proceso de modernización y descentralización de la 

gestión del Estado y avances del mismo. 

 

Auditorio del Colegio de Contadores Públicos de Piura-Av. Panamericana 

Norte 152 - Urb. El Chiape ï Piura.  

Del 7 al 8 de julio de 2010. 

 

Fuente: http://is.gd/cLCGm 

  

 III CONFERENCIA CIENTÍFICA DE TELECOMUNICACIONES, 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

 

Quito ï Ecuador, Del 7 al 9 de julio de 2010. 

 

Fuente: http://is.gd/cLCH0 

   EVENTOS 

http://is.gd/cLCFC
http://is.gd/cLCGm
http://is.gd/cLCH0
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